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NOTIFICADO POR ESTADO No. 61 DEL 20 DE ABRIL DE 2022. 
 

  
 Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 
que la secretaria efectuó el registro del proceso en el Registro 
Nacional de Personas Emplazadas. 
 
 En atención a lo solicitado por el apoderado de la heredera 
en memorial remitido vía correo electrónico el día 22 de marzo de 
2022 (archivo Nro. 37), procédase por la secretaría en la forma 
ordenada en el numeral 5° del auto admisorio, esto es, a 
comunicar al señor GABRIEL IGNACIO PORRAS FLÓREZ lo allí 
dispuesto, por el medio más expedito. 
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